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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 173

SUMARIO: Tarifas de la luz y el gas para grandes
usuarios. Adopción de medidas a efectos de im-
pedir que el aumento de las mismas se traslade a
los precios de los productos de la canasta bási-
ca de alimentos. Humada. (127-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Julio C.
Humada, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
la adopción de medidas tendientes a impedir el au-
mento de las tarifas de luz y gas para grandes
usuarios y su traslado a los precios que compo-
nen la canasta básica de alimentos; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004.

Jesús A. Blanco. – Stella Maris Córdoba.
– Víctor M. F. Fayad. – María S.
Leonelli. – Marcela A. Bianchi Silvestre.
– Eduardo G. Macaluse. – Héctor T.
Polino. – Eduardo Arnold. – Isabel A.
Artola. – Rosana A. Bertone. – Juan C.
Bonacorsi. – Irene M. Bösch. – Lilia E.
M. Cassese. – Alicia A. Castro. – José
C. G. Cusinato. – Héctor R. Daza. –
María De la Rosa. – Gustavo Di
Benedetto. – Dante Elizondo. – Gustavo
E. Ferri. – Alejandro O. Filomeno. –
Julio C. Humada. – Roddy E. Ingram.
– Juan M. Irrazábal. – Carlos A.
Larreguy. – Susana B. Llambí. –

Gabriel J. Llano. – Alfredo A. Martínez.
– Osvaldo M. Nemirovsci. – Blanca I.
Osuna. – Diego H. Sartori.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, adopte to-
das las medidas pertinentes a efectos de impedir
que el aumento de las tarifas de la luz y el gas para
grandes usuarios se traslade a los precios de los
productos que componen la canasta básica de
alimentos.

Julio C. Humada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Humada, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen
suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El aumento en las tarifas de la luz y el gas para

grandes usuarios puede traer aparejado un incre-
mento en los precios de los productos que compo-
nen la canasta básica de alimentos, afectando a los
sectores de menos recursos.
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El potencial peligro de que esto ocurra es adver-
tido por los distintos sectores de la producción que
ya han anunciado públicamente la posibilidad de
que ello ocurra.

Por un lado las asociaciones de consumidores
han denunciado un notorio incremento en los pre-
cios de la garrafa de gas. En lo que va del año ya
habría aumentado ente un 5 y 10%.

Esta situación fue confirmada por los principales
productores de este combustible, quienes a su vez
aclararon que dichos aumentos sólo se registraron
en envases de mayor tamaño, manteniéndose sin
variantes el precio de la llamada “garrafa social”

Vale recordar que el año pasado y frente a un in-
cesante incremento en el precio el gobierno nacio-
nal acordó con los productores, fraccionadores y
distribuidores un valor fijo diferencial de $ 18 para
las garrafas de uso domiciliario de 10 kilos para los
hogares carenciados.

No obstante ello, hace pocos días, el titular de la
Cámara Argentina de Distribuidores de Gas Licua-
do, Javier Bauk, aseguró por distintos medios que
este compromiso ha perdido vigencia y que por ello
los precios están aumentando.

Esta declaración crea una situación por demás
preocupante si tenemos en cuenta que 4,5 millones
de hogares se abastecen de gas envasado. En su

mayoría son familias muy humildes que no llegan a
cubrir el costo de una canasta básica de alimentos
ni a satisfacer las mínimas necesidades para acce-
der a una vida medianamente digna.

Empeora el cuadro de situación el certero cono-
cimiento de que en general estos individuos que
no pueden alcanzar los beneficios de la provisión
de gas por red,  mucho más económica que la en-
vasada, se localizan en provincias en donde la si-
tuación social y económica ya está seriamente
comprometida.

Por otro lado, los panaderos han amenazado con
incrementar el precio del pan para hacer frente a los
aumentos de los insumos que están previstos para
el mes de marzo.

A nadie escapa que en muchos hogares argenti-
nos el único alimento de los menores es, con suer-
te, pan y leche y el de los adultos, si sobra, pan y
agua.

Por todo ello se presenta el presente proyecto de
declaración, para que esta Honorable Cámara de Di-
putados acompañe, con su voto favorable, los enor-
mes esfuerzo que viene realizando el gobierno na-
cional para acordar con los distintos eslabones de
la cadena comercial un congelamiento de precios
para estos productos.

Julio C. Humada.


